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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO RESOLUTIVO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA 
SOCIEDAD DENOMINADA “ALIANZA MODERNA DE CAMPECHE”, S.C. DE R.L., PARA QUE 
BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE 
AUTOBÚS DEL SERVICIO DE SEGUNDA CLASE URBANO, EN LAS RUTAS AUTORIZADAS 
DENTRO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I,  32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso A, 133 fracción I, 135 fracción II, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción II, 5 fracción I, 
8, 18, 27, 57, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción II, 121, 127 y demás relativos aplicables 
del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 
 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado donde se 
refrendó la concesión otorgada a favor de la sociedad denominada “ALIANZA MODERNA DE 
CAMPECHE”, S.C. DE R.L., en su calidad de persona moral concesionada, para que brinde el 
servicio de transporte público de pasajeros en la modalidad de AUTOBÚS DEL SERVICIO DE 
SEGUNDA CLASE URBANO, autorizándole un parque vehicular de CINCUENTA Y OCHO vehículos 
tipo autobús. 
 
SEGUNDO: Que por escrito compareció el Presidente del Consejo de Administración de la sociedad 
denominada “ALIANZA MODERNA DE CAMPECHE”, S.C. DE R.L., para solicitar la prórroga de la 
citada concesión, de conformidad con el artículo 135 párrafo quinto, y demás relativos aplicables de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y 
demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de seguir brindando el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros. 
 
TERCERO: Que los socios que integran la sociedad denominada “ALIANZA MODERNA DE 
CAMPECHE”, S.C. DE R.L., dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad con el 
artículo 135 fracción II, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento 
en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el 
otorgamiento del refrendo de la concesión solicitada. 
 
 

CONSIDERANDO 
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I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad de AUTOBÚS 
DEL SERVICIO DE SEGUNDA CLASE URBANO, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 
fracción I,  32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 fracción I inciso A, 133 fracción I, 135 
fracción II, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción II, 5 fracción I, 8, 18, 27, 57, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción II, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el servicio de transporte público de pasajeros en la 
modalidad de AUTOBÚS DEL SERVICIO DE SEGUNDA CLASE URBANO, para circular 
dentro del Estado de Campeche en las rutas previamente autorizadas. 

 
III. Por lo antes expuesto y fundado; se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el servicio de transporte público de 
pasajeros en la modalidad de AUTOBÚS DEL SERVICIO DE SEGUNDA CLASE URBANO, por lo 
que se autoriza la prórroga de la concesión otorgada a la sociedad denominada “ALIANZA 
MODERNA DE CAMPECHE”, S.C. DE R.L, para seguir brindando el citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva, autorizándole un 
parque vehicular de CINCUENTA Y OCHO vehículos tipo autobús, para conducir en las siguientes 
ONCE rutas autorizadas: 
  

RUTA(S) NÚMERO DE UNIDADES 
AVENIDA CENTRAL – SEP DIEZ (10) 
CIRCUITO AVIACIÓN POR LA CENTRAL – CENTRO OCHO (8) 
LERMA – KILA – PLAYA BONITA OCHO (8) 
DIRECTO – PLAN CHAC – ISSSTE SIETE (7) 
PASEOS DE CAMPECHE SEIS (6) 
SOLIDARIDAD URBANA – LAS FLORES – LINDA VISTA SEIS (6) 
LERMA – MARAÑON – KILA CUATRO (4) 
SASCALUM POR AVENIDAD MIGUEL HIDALGO TRES (3) 
BELEM DOS (2) 
DIRECTO – SEP DOS (2) 
LAURELES – CENTRO DOS (2) 

 
TERCERO: El servicio de transporte público de pasajeros que se concesiona queda sujeto a horarios 
y a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio 
es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
  
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los integrantes de la persona moral 
solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de 
acatar las obligaciones contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece:  
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Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  
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XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y tipo de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
QUINTO: Las unidades con las que se presten el servicio de transporte público de pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de 
seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de 
acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio de transporte público de 
pasajeros en la modalidad de AUTOBÚS DEL SERVICIO DE SEGUNDA CLASE URBANO, 
autorizado para circular dentro del MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, en las 
rutas autorizadas antes señaladas, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el mismo 
periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y 
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cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de conformidad el 
artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas 
las obligaciones derivadas de esta prórroga de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las autoridades respectivas la 
unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
OCTAVO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo Resolutivo en el Periódico Oficial del Estado, para que 
surta los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO: Notifíquese AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA “ALIANZA 
MODERNA DE CAMPECHE”, S.C. DE R.L. y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
  
 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE 
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Nicaragua y Zacatecas, de la colonia Santa Ana, C.P.24050, 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche (frente al 
edificio del periódico tribuna); nombrando como asesores 
técnicos al Licenciado JESÚS BELTAZAR CANUL CANCHE 
con cédula profesional 5542431, RFC CACJ7612177S7, 
a la Licenciada SANDRA IVETTE SANTOS MIRANDA 
con cédula profesional número 5542431, RFC 
SAMS881103939 y a la Licenciada GLORIA ARACELY AK 
PERALTA con cédula profesional número 13026703, RFC 
APGL990410K75,  promoviendo en la VIA ORDINARIA 
JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA en 
contra de la ciudadana MARIBEL DIAZ AGUILAR, quien 
puede ser notificada en su domicilio ubicado en la calle 
Mirador, número Lote 43, interior, manzana 10, entre calle 
Punto Alto, colonia Cumbres, C.P. 24026, San Francisco 
de Campeche (referencia frente a casa de un señor muy 
conocido “Don Moisés”, o doña Teresita, ellos pueden 
informar al actuario), en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
448/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a un 
costado de la unidad  de Atención Ciudadana del Poder 
Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  a personas 
con discapacidad” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos  que las personas usuarias con discapacidad 
pretendan presentar ante los Juzgados de Primera Instancia  
del Primer Distrito Judicial del Estado, así también, que se 
encuentra habilitado la sala de audiencias situada enfrente 
de la Dirección de Servicios Generales  del Poder Judicial 
del Estado  para el desahogo de las diligencias en las que 
deban intervenir personas usuarias con alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior como 
parte de las medidas de inclusión y acciones afirmativas 
para garantizar a todas las personas la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación señalado 
en la circular Núm. 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, del Acuerdo 
General emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, a fin de 
que se toman las medidas administrativas correspondientes; 
en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la justicia 
y el mismo sea ejercido bajo los estándares óptimos de 
eficiencia; apercibidos que de no hacerlo así, estarán a las 
resultas de su omisión.

3).- Se admite el domicilio del ciudadano SILVERIO 
PECH PEREZ, señalado líneas arriba para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: MARIBEL DIAZ AGUILAR

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 448/22-2023/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR SILVERIO PECH PEREZ EN 
CONTRA DE MARIBEL DIAZ AGUILAR; el juez de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: I.- Se tiene por recibido el oficio número  3859/2023, 
signado por el LIC. OSWALDO ABEL ORTIZ MATU, Titular 
de la Unidad Jurídica de la Oficina de Representación del 
ISSSTE en Campeche, mediante el cual informa que no 
se encontró registro del domicilio de la C. MARIBEL DIAZ 
AGUILAR. -

En consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y anexo de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el numeral 72 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de la C. MARIBEL 
DIAZ AGUILAR, sin obtener resultado fructuoso; y siendo 
que hasta la presente fecha no se ha logrado notificar a la 
antes citada; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio de la C. MARIBEL DIAZ AGUILAR, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído y el de data  tres 
de agosto de dos mil veintitrés, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano SILVERIO 
PECH PEREZ, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado 
sobre la calle Tamaulipas, número 28-A, entre las calles 

SECCIÓN JUDICIAL
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iniciales C.A.P.D., involucrado en este asunto, se decretan 
de manera provisional las convivencias de la infante con 
su padre no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso 
a la madre custodia, siempre y cuando no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo. -

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
SILVERIO PECH PEREZ y MARIBEL DIAZ AGUILAR, que 
deberán de abstenerse de realizar actos de manipulación 
sobre el adolescente de iniciales C.A.P.D., tendientes a 
transformar la conciencia de un menor con el objeto de 
impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de sus 
progenitores, lo cual merma su derecho humano a gozar de 
condiciones que permitan su crecimiento sano y armonioso, 
tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social, 
así como su derecho a vivir en familia. –

Medidas que quedaran subsistentes, dejando a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer por la vía 
legal correspondiente, de conformidad con el artículo 288 
QUATER  del Código Civil del Estado. -

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de los divorciantes, para 
que en su caso los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 
que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a la pensión compensatoria provisional a su favor, de 
conformidad con el numeral 304 del Código Civil del Estado 
Vigente.

9).- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele al ciudadano SILVERIO 
PECH PEREZ, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. -

10).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, se 
sirva notificar de manera personal la declaración de divorcio 
así como lo determinado en el presente proveído, a la 
ciudadana MARIBEL DIAZ AGUILAR, con domicilio ubicado 
en la calle Mirador, número Lote 43, interior, manzana 10, 
entre calle Punto Alto, colonia Cumbres, C.P. 24026, San 
Francisco de Campeche (referencia frente a casa de un 
señor muy conocido “Don Moisés”, o doña Teresita, ellos 
pueden informar al actuario); entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. 

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano C SILVERIO PECH PEREZ y/o a través 

4).- Asimismo, se admite al Licenciado JESÚS BELTAZAR 
CANUL CANCHE, a la Licenciada SANDRA IVETTE 
SANTOS MIRANDA y a la Licenciada GLORIA ARACELY 
AK PERALTA, como asesores técnicos del ciudadano 
SILVERIO PECH PEREZ por cumplir los requerimientos 
establecidos en el ordinal 49 A y B del citado Código.-

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de causa 
del ciudadano SILVERIO PECH PEREZ, de conformidad 
con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 
288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 
del Código de Civil del Estado de Campeche, reforma y 
adiciones publicada el veintiséis de abril de dos mil veintidós 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.-

En consecuencia, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano SILVERIO 
PECH PEREZ y a la ciudadana MARIBEL DIAZ AGUILAR.

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une al ciudadano SILVERIO PECH PEREZ 
y a la ciudadana MARIBEL DIAZ AGUILAR, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil del 
Estado, Vigente.-

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución la sociedad, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo, en 
caso de alguna controversia se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valen en la vía y forma legal que 
corresponda mediante Juicio autónomo, con fundamento 
en el artículo 305 QUATER del Código Civil del Estado. -

6).- Por otra parte, con la finalidad de no dejar ilusoriados 
los derechos del adolescente involucrado en el presente 
asunto, de conformidad con el artículo 298 y 288 BIS del 
Código Civil del Estado, esta autoridad estima prudente 
dictar las siguientes medidas provisionales: -

a) La guarda y Custodia provisional del adolescente de 
iniciales C.A.P.D., queda bajo el cuidado directo de su 
progenitora la ciudadana MARIBEL DIAZ AGUILAR y bajo 
la patria potestad de ambos padres. -

b) Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de 
sus percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devenga de manera quincenal el ciudadano SILVERIO 
PECH PEREZ, a favor del adolescente de iniciales C.A.P.D., 
misma cantidad que deberá depositar de forma quincenal 
ante la Central de Consignaciones Alimentarias de este H. 
Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta 
ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas, cantidad 
que no podrá ser inferior a $300.00 (Son: trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M. N.),  semanales.-

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene por 
objeto lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
del menor dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona e 
intimidad, para disfrutar de momentos en común; asimismo, 
que el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; 
por lo que atendiendo al interés superior del adolescente de 
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de sus asesores técnicos el Licenciado JESÚS BELTAZAR 
CANUL CANCHE, y/o la Licenciada SANDRA IVETTE 
SANTOS MIRANDA y/o la Licenciada GLORIA ARACELY 
AK PERALTA, el presente proveído en el Despacho Jurídico 
ubicado sobre la calle Tamaulipas, número 28-A, entre las 
calles Nicaragua y Zacatecas, de la colonia Santa Ana, 
C.P.24050, de esta ciudad de San Francisco de Campeche 
(frente al edificio del periódico tribuna).-

11).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, 
se encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.–

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico  a MARIBEL DIAZ AGUILAR, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio de 
quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Avenida Puerto de Campeche, s/n por 
Miramontes Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

MOISES AARON VERASTEGUI CHAN

En el expediente 61/21-2022/J1MFAMT-II relativo al Juicio 
Sumario Civil de Guardia que promueve la C. MARIANELA 
DEL ROCIO BARRERA ZETINA en contra del C. MOISES 
AARON VERASTEGUI CHAN, la C. Juez dictó un auto que 
a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós.- 

	 SE ACUERDA: Se tiene por recibido el escrito 
de los LCDOS. MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ DELGADO 
y VICTOR GERARDO ROSADO JIMENEZ, asesores 
técnicos de la C. MARIANELA DEL ROCIO BARRERA 
ZETINA, con su escrito de cuenta, solicitando se proceda 
conforme al artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

	 Se acumula a los autos el escrito de cuenta para 
los efectos correspondientes.

        Motivo por el cual y toda vez que  ha quedado 
acreditado la ignorancia de domicilio  del C. MOISES 
AARON VERASTEGUI CHAN,  en consecuencia  de 
conformidad con el numeral 114 en relación al 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena emplazar al demandado C. MOISES AARON 
VERASTEGUI CHAN en términos del auto de cuatro 
de febrero de dos mil veintidós,  por conducto del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche 
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por tres veces consecutivas en el espacio de quince días 
hábiles. Igualmente deberá publicarse esta determinación 
por cuenta y costa del la  C. MARIANELA DEL ROCIO 
BARRERA ZETINA en el periódico de su preferencia y de 
mayor circulación en la entidad por una sola vez en letra 
legible y apreciable a simple vista y en la sección más 
leída comúnmente y hecho lo anterior deberá acreditarlo 
plenamente ante este juzgado por los medios idóneos a 
fin de realizar el emplazamiento al C. MOISES AARON 
VERASTEGUI CHAN, haciéndoles saber que las copias 
simples de traslado  de la demanda se encuentran a su 
disposición en la secretaria de este juzgado para que se 
impongan de ellas, por lo que se les hace saber que tienen 
el termino de TREINTA días para contestar la demanda 
instaurada en su contra, así como para señalar domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad para las posteriores 
notificaciones, apercibidos que de no señalar domicilio para 
tales efectos,  dichas notificaciones aun las de carácter 
personal se realizaran de conformidad con el numeral 97 
del Código en cita.

	 Por tal motivo notifíquese el presente proveído 
con fundamento al numeral antes invocado,  mismo que a 
la letra dice: 

	 “JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y ORAL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a cuatro de 
febrero de dos mil veintidós.- 

	 Vistos: lo de cuenta, al respecto se acuerda: Téngase 
por presentada a la C. MARIENELA DEL ROCIO BARRERA 
ZETINA, con su escrito de cuenta y documentación adjunta,  
con domicilio ubicado  en la calle Juventino Rosas número 
diez de la Colonia Francisco I Madero, en esta Ciudad, C.P. 
24190,  número de celular 9381197389,  nombra  como 
asesor técnico a los LICENCIADOS VÍCTOR GERARDO 
ROSADO JIMÉNEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ 
DELGADO, Asesores jurídicos del DIF-CARMEN, señalan 
como domicilio para oir y recibir notificaciones  en calle 
35, número 204, colonia Héctor Pérez Martínez,  en esta 
ciudad,  de conformidad con el artículo 49  D del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se les reconoce  
personalidad a los profesionistas antes  señalados como 
asesores técnicos de la parte actora. 

	 Mediante  el cual demanda  en la Vía Sumario 
Civil  Guarda y Custodia, en contra del C. MOISÉS 
AARON VERASTEGUI CHAN, quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en la calle 
Guadalupe Victoria Manzana 9 número 4, entre Emiliano 
Zapata e Iturbide de la Colonia Santa Rosalía, ( es una 
casa de color rosa de dos pisos) se adjunta croquis con los 
cruzamientos.-

	 Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 06/21-2022/J1MFAMT-II, regístrese en el Sistema 
Sigelex.-

	 En consecuencia, de conformidad en los numerales 
511 fracción X y 514 de Procedimientos Civiles del Estado 

en Vigor. Se da entrada a la demanda en la Vía y Forma 
propuesta ordenándose notificar y emplazar al C. MOISÉS 
AARON VERASTEGUI CHAN,en el domicilio antes 
señalado; con la entrega de las copias de traslado de la 
demanda, debidamente cotejadas, haciéndole saber que 
tiene el término de CUATRO DÍAS, para que comparezca 
ante este Juzgado Mixto En Materia Tradicional Familiar y 
Oral Familiar, Sito en la Av. Santa Isabel, número 160 por 
calle nigromantes de la colonia solidaridad urbana en esta 
ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 24155; a contestar  la 
demanda instaurada en su contra .

	 Por lo  tanto la finalidad de proteger la privacidad 
del menor, atendiendo también al interés superior de 
la infancia, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de la niña, es por lo que a 
partir de esta actuación y por razones de privacidad 
este juzgado omitirá el nombre de la niña, asimismo se 
suprimirá el nombre en los documentos y la imagen de las 
fotografías que anexen a futuro, con la finalidad de proteger 
su identidad, por tal motivo, la documentación donde se 
mencione datos de la menor y/o imagen del mismo se 
resguardará, a partir de la primera actuación, en base al 
Protocolo de actuaciones para quienes imparten justicia 
en caso de que se afecten a niños, niñas y adolescente, 
elaborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicado en el mes de marzo de 2014, en su capítulo tres 
en las consideraciones seis y siete, señala lo siguiente: El 
Juez o Jueza deben en la mayor medida posible resguardar 
la privacidad de toda participación infantil.- Esta regla tiene 
dos implicaciones prácticas; El resguardo de la identidad de 
la niña, niño o adolescente y la privacidad de las diligencias 
en la diligencias en las que se encuentre presente.- En 
cuanto al resguardo de la identidad de la persona menor 
de dieciocho años, el Juez o Jueza deben hacer el mayor 
esfuerzo por resguardar la identidad de la niña, niño o 
adolescente ante cualquiera que no sea parte del asunto. 
En particular debe velar que su identidad no sea pública 
ante los medios de comunicación. Asimismo se prohíbe al 
abogado defensor revelar la identidad de la niña, o divulgue 
cualquier otro material o información que puede conducir a 
su identificación, así como suprima su nombre y apellidos, 
en la documentación que en un futuro presente a este 
tribunal haciendo de su conocimiento que a partir de este 
proveído esta Juzgadora y las partes se referirán a dicho 
menor en el presente juicio únicamente con sus iníciales. 

 	 Asimismo, resulta pertinente dejar establecido 
lo que se entiende por niño, para lo cual es de señalarse 
que el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el viernes veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno, estableció que niño es todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad. 

En particular debe velar que su identidad no sea pública 
ante los medios de comunicación.

“Es deber de los padres preservar el derecho de los menores 
a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y 
mental. La ley determinará los apoyos a la protección de los 
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menores, a cargo de las instituciones públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral.

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de 
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario 
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
se coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.”

Por otra parte  nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 
3 y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de   velar 
por el interés superior del niño. 

Apoyado a la siguiente tesis Jurisprudencial: 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO.- En 
términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (ratificada por México y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección 	 d e 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales 
deben atender primordialmente al interés superior 	
del niño, en todas las medidas que tomen concernientes 
a éstos, concepto interpretado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (cuya competencia aceptó el 
Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos) de la 
siguiente manera: “la expresión ‘interés 	 superior del 
niño’... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno 
de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”. 
Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés superior 
de la niñez supedita, con mayor claridad, los derechos que 
las personas adultas pudieran tener sobre un niño o niña, 
al deber de atenderlos y cuidarlos, buscando siempre el 
mayor beneficio posible para ellos, como un imperativo 
de la comunidad hacia las personas que ejercen la patria 
potestad.

Por ende, las disposiciones deben ser interpretadas 
acorde con la obligación que contrajo el Estado mexicano, 
como parte integrante de la convención de los derechos 
del niño, en el sentido de que los tribunales judiciales al 
resolver controversias que puedan afectar los derechos de 
los niños, están obligados a resolver sobre el régimen de 
visita y convivencia con sus padres, para tutelar ese interés 
superior, pues la convivencia es una relación básica para el 
desenvolvimiento del ser humano, que tiende a facilitar la 
participación activa del niño en la comunidad, tutelando un 

sano desarrollo físico y mental de la niña.

	 Ahora bien, a reserva de dictar las medidas 
provisionales y girar oficios para las valoraciones 
psicológicas y estudios socioeconómicos, cítese a los CC. 
MARIANELA DEL ROCIO BARRERA ZETINA y MOISÉS 
AARON VERASTEGUI CHAN, para que se presenten de 
manera personal y debidamente identificados con credencial 
oficial  y dos copias de la misma, el día  DIECISIETE (17) 
de FEBRERO de dos mil veintidos, a las DIEZ horas con 
TREINTA minutos (10:30) a fin de llevar a efecto una junta 
para mejor proveer de conformidad con el numeral 74 
fracción v  del código de procedimientos civiles del estado 
en vigor, mediante la cual se tratará lo relacionado a las 
medidas provisionales a favor de la niña a,  debiéndose de 
reportarse en oficialía de partes de este juzgado con quince 
minutos de anticipación de la hora señalada para no causar 
actos de molestia, con citación y vista de los cc. FISCAL 
ADSCRITO y REPRESENTANTE DE LA PROCURADURÍA 
AUXILIAR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS y 
ADOLESCENTES DEL DIF-CARMEN para que manifiesten 
lo que a su representación social les corresponda; quienes 
tendrán el deber de hacer al juez las peticiones y propuestas 
que consideren pertinentes en beneficio del niño.

Se indica a las partes, que deberán cumplir con las medidas 
de protección  reguladas en el Protocolo de Seguridad 
Sanitaria del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre menores de edad, en consecuencia, tramitase el 
presente juicio con la intervención del Fiscal adscrito a 
este Juzgado y la procuradora auxiliar de niñas, niños 
y adolescentes del DIF-CARMEN de esta ciudad, de 
Conformidad con el artículo 288 del Código Civil del Estado.

Ahora bien en cuanto a la petición que hace la actora de 
decretar medidas de protección, se le hace saber que se 
proveerá al respecto una vez se haya desahogado la junta 
para mejor proveer antes fijada. 

En cumplimiento al decreto número 79, publicado en el 
Diario Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre del 2013, 
y que entró en vigor el 20 de enero del 2014, se apercibe a 
las partes, para que eviten cualquier acto de manipulación, 
encaminado a producir a los menores, rencor o rechazo 
hacia el otro progenitor y los familiares de este.

Y toda vez que en la actualidad contamos con el Centro 
Alternativo de Mediación, el cual se encuentra ubicado 
dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia de esta 
Ciudad y el objeto del Centro Alternativo es de mediar entre 
las partes para solucionar sus conflictos y llegar a un buen 
arreglo y evitar los trámites desgastantes en un proceso 
judicial; en tal razón, se les hace la cordial invitación  a 
los CC. MARIANELA DEL ROCIO BARRERA ZETINA y 
MOISÉS AARON VERASTEGUI CHAN, para que acudan 
en días y horas hábiles, al Centro Alternativo de Mediación, 
ubicado dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia 
de esta Ciudad, para solucionar el problema que los aqueja 
y llegar a un buen arreglo en beneficio de los mismos así 
como de los hijos procreados por ambos.- Y tomando en 
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consideración que los asuntos inherentes a la familia son de 
orden público por constituir la base de la integración de la 
sociedad, y en este asunto existe una controversia en cuanto 
a la convivencia con menor, en consecuencia tomando en 
cuenta que este H. Juzgado se encuentra facultado también 
para exhortar a las partes a lograr un avenimiento en el 
que pueda evitarse la controversia o dar por terminado el 
procedimiento, en el que sean los propios contendientes 
quienes por mutuo acuerdo y conociendo cada uno su 
circunstancia personal, logren la solución de su conflicto 
de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Mediación y 
Conciliación del Estado de Campeche esta autoridad invita 
a las partes para una diligencia conciliatoria, mismos que 
se regirá  con los principio de imparcialidad, neutralidad, y 
confidencialidad hacia las partes.-

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere a la parte actora para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche.

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transferencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo,  se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de esto 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. Igualmente queda a disposición 
de los intervinientes copia simple o certificada de todas las 
constancias que integran el presente caso, sin que sea 
necesario que obre petición por escrito, previa identificación 
y constancia de recibido de conformidad con los artículos 
65, 1379 y 1381 del Código de procedimientos civiles 
de Campeche, y 57 fracción II ultima parte de la Ley de 
Hacienda del estado

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYO Y FIRMA LICENCIADA VIANEY 
CARDENETE ESPINOZA JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y ORAL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA OLGA LIDIA LÓPEZ VÁZQUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.-”

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 

LICENCIADA VIANEY CARDENETE ESPINOZA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y ORAL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA APOLONIA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS EN EL CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 12 de 
enero de 2023. Actuaria del Juzgado Primero Mixto en 
Materia Tradicional Familiar y de Oralidad  Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
Licda.  Ana Karen Osorio Gonzalez

La Licenciada Apolonia Hernández López, Secretaria de 
Acuerdos y de Actas interina del Juzgado Primero Mixto 
en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el auto de fecha veintiocho de noviembre 
de dos mil veintitrés, dictado dentro del expediente 
06/2021-2022/J1MFAMT-II relativo a la Solicitud de Divorcio 
Incausado promovido por  MARIANELA DEL ROCIO 
BARRERA ZETINA en contra del C. MOISES AARON 
VERASTEGUI CHAN, contiene las firmas de la Licenciada  
Apolonia Hernández López, Secretaria de Acuerdos y de 
Actas interina y Licenciada Vianey Cardenete Espinoza 
Juez, ambas del Juzgado Primero Mixto en Materia 
Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, que 
son las firmas que utilizan en sus funciones; asimismo el 
proveído transcrito es fiel y exacto al original que compulse 
y consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmado y autentificado la 
cedula de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el  12 de enero de 2024 
para los efectos correspondientes. Conste. 

Licenciada Apolonia Hernández López. Secretaria de 
Acuerdos y de Actas Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C.  DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 52/23-2024/J4MFAMT-I, 
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RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, PROMOVIDO POR EL C. ALEJANDRO 
ADMETT YERVES MONTORES EN CONTRA DE LA C. 
DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.

V I S T O: El estado que guardan los presentes autos 
y el escrito del C. ALEJANDRO ADMETT YERVES 
MONTORES, solicitando con fundamento en los artículos 
106, 107 y 108 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se le haga la notificación a la C. 
DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA, en el periódico 
oficial del Estado. En consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda y como lo solicita 
el provente, se declara la ignorancia del domicilio de la C. 
DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA, en términos del 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, y toda vez que manifiesta que no cuenta con 
los ingresos suficientes para poder solventar los gastos que 
generan las publicaciones en el periódico oficial del auto de 
fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, máxime a que es 
indispensable respetar el derecho de toda persona a que se 
le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, 
en términos del artículo 17  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de no dejar en estado 
de indefensión al promovente y existe la presunción de que 
no cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado se sirva exceptuar al C. 
ALEJANDRO ADMETT YERVES MONTORES, del pago 
de las publicaciones por medio del periódico oficial, en 
términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de 
Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que a la 
letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando se 
trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en 
el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso.”

2. En virtud de lo anterior, se solicita  a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, realice la 
publicación del proveído de fecha veintitrés de octubre del 
dos mil veintitrés, misma que a la dice:  

“….JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS.  

ASUNTO: El estado que guardan los presentes autos y el 
escrito del C. ALEJANDRO ADMETT YERVES MONTORES, 
mediante el cual, cumple con la prevención de fecha ONCE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre en autos conforme a derecho corresponda, 
tal y como lo establece el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.      

3) Ahora bien, Con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 y 
302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, mismo 
que entraría en vigor quince días después de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, siendo el caso que dicho 
termino ha transcurrido al día de hoy.     

Por otra parte, sirve de apoyo el siguiente criterio federal:

“DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de ésta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1, 
2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana. Por su parte, el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
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atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en 
los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. Registro 
digital: 2005338. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Constitucional, Civil. 
Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.. Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV, 
página 3050. Tipo: Aislada”                             

4) Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen los 
artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 
305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por 
el C. ALEJANDRO ADMETT YERVES MONTORES, en 
contra de la C. DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA.  

5) En virtud de lo anterior, toda vez que el divorcio es 
solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 

cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE 
DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 
que une a los ciudadanos ALEJANDRO ADMETT YERVES 
MONTORES y DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA .

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de los ciudadanos ALEJANDRO 
ADMETT YERVES MONTORES y DELMY YAAMYL 
ABURTO MONTOYA, quedando capacitados para contraer 
un nuevo matrimonio en cualquier momento. 

7) Asimismo, toda vez que del Acta de Matrimonio adjunta a 
la solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen patrimonial de “SEPARACIÓN 
DE BIENES”, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

8) En cuanto al Derecho de Pensión compensatoria de la 
C. DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA, se dejan a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente, en su caso, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los suficientes elementos 
de convicción conforme a los parámetros del artículo 305 
y 305 BIS del Código Civil de estado de Campeche para 
para decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la separación o divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal:  

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
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podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala 
.- Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.  

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y sencillez 
procesal.

9) En cuanto al Derecho de Pensión Alimenticia de los 
ciudadanos KATHERINE YAAMYL YERVES ABURTO 
y MICHELL ALEJANDRO YERVES ABURTO, hijos 
procreados por los hoy divorciantes, dado que actualmente 

cuentan con la mayoría de edad legal, se dejan a salvo sus 
derechos para hacerlos valer a través de la vía y forma 
correspondiente mediante un Juicio Autónomo.  

10) Toda vez que el promovente manifiesta “y en razón 
que con anterioridad diversa autoridad emitiera las mismas 
medidas provisionales que se manifiestan en la propuesta 
de convenio”(sic); en consecuencia, a reserva de fijar 
las medidas provisionales que ordena el artículo 298 
del Código Civil del Estado de Campeche respecto a los 
menores involucrados en el presente asunto de iniciales 
H.E.Y.A. y H.S.Y.A.; conforme al artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se le requiere al C. ALEJANDRO ADMETT 
YERVES MONTORES para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir de la notificación exhiba a 
esta Autoridad las copias debidamente certificadas del 
proveído donde se fijaron las medidas provisionales a las 
que hace referencia en su promoción. Apercibiendo al C. 
ALEJANDRO ADMETT YERVES MONTORES que de 
no cumplir con tal requerimiento será responsable a las 
consecuencias de su omisión. 

En ese sentido, y dado que de conformidad con lo dispuesto 
en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales de lo 
Familiar están facultados en el ámbito de sus competencias, 
especialmente tratándose de niñas, niños y adolescentes, 
y en ejercicio de esa facultad deben decretar las medidas 
precautorias que tiendan a preservar a la familia y proteger 
a sus miembros.  Sirve de apoyo el siguiente criterio federal:                             
-

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga a 
establecer la guarda del menor a favor de uno de ellos, en 
forma complementaria conlleva la necesidad de precisar las 
circunstancias en torno a las cuales el diverso ascendiente 
habrá de convivir con los hijos y cumplir las obligaciones 
derivadas de la patria potestad que sobre ellos mantiene. 
No considerarlo así, provocaría inseguridad jurídica al 
menor, dada la indeterminación de su paradero y en cuál 
de los padres debe recaer dicha obligación de cuidado, si 
ambos siguen ejerciendo la patria potestad y pueden exigir 
fundadamente su guarda y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 798/2006. 4 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Gabriel Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales 
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Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 
1655, Tipo: Aislada.”   

En tal sentido, dado lo argumentado por el promovente 
en su escrito de demanda y siendo que todas cuestiones 
relativas a la guarda, custodia y convivencias de las niñas, 
niños y adolescentes con sus progenitores y/o familiares de 
estos, deben resolverse haciendo prevalecer su INTERÉS 
SUPERIOR y de ninguna manera atendiendo al beneficio 
de los padres, ya que tiene importancia prioritaria el propio 
menor y sólo en forma secundaria tienen interés las personas 
con derecho a reclamarla, amen que los tribunales, en 
todas las medidas que tomen relacionadas con niños, niñas 
y adolescentes, deben atender primordialmente al interés 
superior del niño, tal y como lo señala el siguiente criterio 
federal que a la letra dice:  

“INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el interés 
superior del niño es un principio orientador de la actividad 
interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que 
tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que 
pueda afectar los intereses de algún menor. Este principio 
ordena la realización de una interpretación sistemática que, 
para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta 
los deberes de protección de los menores y los derechos 
especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados 
internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando 
se trata de medidas legislativas o administrativas que 
afecten derechos de los menores, el interés superior del 
niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización 
de un escrutinio mucho más estricto en relación con la 
necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión. 
Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 
2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y 
González.” 

Por lo que atendiendo a lo aquí asentado y toda vez que esta 
autoridad tiene que tomar todas las medidas necesarias 
sobre el cuidado y educación de los hijos deben ser 
adoptadas teniendo en cuenta el interés de estos, y no en 
el de los padres, pues no son las condiciones psicológicas 
o efectivas de los progenitores las que determinen las 
medidas a adoptarse, sino exclusivamente el bien de los 
hijos y siendo que dentro del presente caso se encuentran 
involucrados los derechos de los menores de iniciales 
H.E.Y.A. y H.S.Y.A. es por consiguiente que esta juzgadora 
reserva de fijar las medidas provisionales que ordena 
el artículo 298 del Código Civil del Estado de Campeche 
hasta en tanto se tengan mayores elementos de convicción 
para determinar en el presente asunto lo mas conveniente 
en beneficio de los menor, quedando la guarda y custodia 
de los menores H.E.Y.A. y H.S.Y.A. bajo el cuidado del 
progenitor(a) que actualmente la ostenta. 

 11) Conforme a los artículos 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche y 288 BIS 
del Código Civil del Estado de Campeche, dese vista a la 

C. DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA con la propuesta 
de convenio anexada por el C. ALEJANDRO ADMETT 
YERVES MONTORES para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir de la notificación manifieste lo 
que a su Derecho corresponda.                

 12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a los 
ciudadanos ALEJANDRO ADMETT YERVES MONTORES 
y DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, esta, en 
su caso, será sobreseída.                

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los ciudadanos ALEJANDRO ADMETT YERVES 
MONTORES y DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente mediante 
juicio autónomo.        -

14) Ahora bien, hágase del conocimiento a la Parte Actora 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, y de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos del Estado 
de Campeche, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registro su 
Acta de Matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad. 

15) En atención a la garantía de audiencia de la hoy 
demandada, prevista en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la Actuaria de Enlace interina adscrita a este Juzgado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique a 
los ciudadanos:

ALEJANDRO ADMETT YERVES MONTORES (Parte 
Actora) de manera personal en el Despacho Jurídico ubicado 
en CALLE UNO SIN NÚMERO, COLONIA “ESPERANZA”, 
ENTRE CALLE 4 Y AVENIDA GOBERNADORES. 
Referencia: Enfrente del expendio “KARINA”, en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

DELMY YAAMYL ABURTO MONTOYA (Demandada), 
en el domicilio que proporciona la Parte Actora, ubicado 
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en: AVENIDA CONCORDIA NÚMERO 19, COLONIA 
“AMPLIACIÓN ESPERANZA” (REFERENCIA: “PAPELERÍA 
LEO”) en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.  

Debiendo levantar el Acta correspondiente, entregándole 
copias simples de la demanda y de la propuesta de 
convenio, presentada por la Parte Actora, haciéndole de su 
conocimiento que cuenta con el término de tres días hábiles 
contados a partir de la notificación para que manifieste su 
conformidad.         

15.1) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.              

16) Conforme al artículo 288 del Código Civil del Estado, 
notifíquese al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.  

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.  

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada.                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.  - “DOS FIRMAS 
ILEGIBLES Y RUBRICAS….”  

2. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio señalado 
líneas arriba sea entregado a través de la actuaria 
Diligenciadora adscrita a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 

el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRION REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI, LA LICENCIADA VERONICA JUDITH CHAN 
SILVA,  SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- MDELC.S.R/YJCC/bjcch.-

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de Enero 
de dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.PODER JUDICIAL 
LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A DOMINGO CRUZ ENCINOS.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/10-2011/40224, instruida en la 
averiguación del delito de LESIONES A TITULO DOLOSO 
Y ABUSO DE AUTORIDAD, denunciado por DOMINGO 
CRUZ ENCINOS, y del que aparece como probable 
responsable CARLOS FRANCISCO KU UC, el suscrito Juez 
el día de hoy dictó un proveído que en su parte conducente 
a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la Ciudadana Jueza interina 
con el estado que guarda la presente causa penal y con las 
notificaciones de la sentencia dictada con fecha veintiocho 
de noviembre de dos mil veintitrés. 

SE PROVEE: 1).- Toda vez que se desconoce domicilio 
en el cual pueda ser localizado el denunciante Domingos 
Cruz Encinos, agotado los medios legales para lograr su 
ubicación, al tener domicilio ignorado, esta autoridad estima 
procedente notificarle por medio de edictos, el presente 
proveído y los resolutivos de la sentencia definitiva dictada 
con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, 
respecto de la causa penal 0401/10-2011/224, en la cual 
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resulta planamente responsable el sentenciado Carlos 
Francisco Ku Uc, de los delitos de Lesiones Calificadas y 
Abuso de Autoridad, conforme a lo establecido en el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, esto 
a efecto de no vulnerar derecho alguno. 

En este sentido se le hace del conocimiento al denunciante 
Domingos Cruz Encinos, que a partir del día siguiente 
hábil a la presente publicación, cuenta con un término 
de tres días hábiles para presentarse ante el despacho 
que ocupa este Juzgado para manifestar si es su deseo 
interponer el recurso de apelación en contra de la sentencia 
definitiva de mérito, apercibido que de no manifestarse 
dentro del término otorgado, se tendrá por conforme con la 
resolución de conformidad con el numeral 365 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. 

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola que de no 
dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado las medidas 
disciplinarias, que se encuentran estipuladas en el artículo 
35 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EDELMIRA JAQUELINE CERVERA 
SANCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL  ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ROBERTO 
ARON CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos del auto de fecha  veintiocho de noviembre de 
dos mil veintitrés.

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA DE 
LOS DELITOS DE LESIONES CALIFICADAS Y ABUSO 
DE AUTORIDAD, denunciado por DOMINGO CRUZ 
ENCINOS, ilícitos previstos y sancionados respectivamente 
de conformidad con lo establecido en los artículos 136 
fracción I, en relación con el 140, 143 fracción II, incisos a), 
c), fracción IV, 289 fracción II, y artículo 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor.-

SEGUNDO: El acusado CARLOS FRANCISCO KU UC, es 
plenamente responsable de la comisión DE LOS DELITOS 
DE LESIONES CALIFICADAS Y ABUSO DE AUTORIDAD, 
denunciado por DOMINGO CRUZ ENCINOS, ilícitos 
previstos y sancionados respectivamente de conformidad 
con lo establecido en los artículos 136 fracción I, en relación 
con el 140, 143 fracción II, incisos a), c), fracción IV, 289 
fracción II, yartículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor.-

TERCERO:  Por esa responsabilidad penal en que incurrió 
el acusados CARLOS FRANCISCO KU UC, se le impone 
una pena de por los delitos de LESIONES CALIFICADAS 
Y ABUSO DE AUTORIDAD Y SU AGRAVANTE DE UN 

AÑO DE PRISIÓN y la cantidad de $2,792 (SON: DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de 50 (CINCUENTA) días de MULTA.- Tal 
y como se señala en el considerando (X) inciso (j) de la 
presente resolución.

Como esta pena de prisión no rebasa del término de un 
año, se le hace del conocimiento al acusado CARLOS 
FRANCISCO KU UC, que con fundamento en el artículo 98 
fracción I del Código Sustantivo de la materia, tiene derecho 
a solicitar la sustitución de su sanción, por trabajo a favor de 
la comunidad o tratamiento en libertad, apercibido que, de 
no hacerlo, deberá de cumplir la pena de prisión en el lugar 
que para ello designe la Jueza de Ejecución.

CUARTO: Se CONDENA al acusado CARLOS FRANCISCO 
KU UC, al pago de la REPARACIÓN DE DAÑO, por 
la cantidad de $11,616.64 (Son: Once mil seiscientos 
dieciséis pesos 64/100 M.N.),a favor de DOMINGO CRUZ 
ENCINOS, por el delito de LESIONES CALIFICADAS, se 
aclara que el pago de la reparación del daño, tal y como se 
hace referencia en el considerando (XI).-

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos. - 

SEXTO: De conformidad con el artículo 79 del Código Penal 
del Estado en vigor, se le hace saber al sentenciado de 
las consecuencias del delito cometido, previniéndolo para 
evitar que reincida, advirtiéndole que en caso de cometer 
un nuevo delito no se le podrá conceder los sustitutivos 
penales a que hace referencia los artículos 98 y 105 del 
Código Penal vigente en la Entidad.

SEPTIMO: Como consecuencia jurídico-penales en la 
que incurrió el acusado CARLOS FRANCISCO KU UC, 
se decreta la inhabilitación por 01 (UN) año, del cargo 
que ocupa como elemento ACTIVO asignado al CENTRO 
DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL COMO 
CUSTODIO, que viene desempeñando como conforme al 
artículo 35 fracción IX del Código Penal vigente.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado , que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.
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NOVENO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y 
firma la Maestra Edelmira Jaqueline Cervera Sánchez, Juez 
Interina del Juzgado Primero de primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el LIC. 
Roberto Aron Canche Martín, Secretario de Acuerdos que 
certifica y da fe.- 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Domingo Cruz Encino, haciéndole 
del conocimiento, que a partir del día siguiente hábil a la 
presente publicación, cuenta con un término de tres días 
hábiles para presentarse ante el despacho que ocupa 
este Juzgado para manifestar si es su deseo interponer el 
recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de 
mérito, dejando copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero de 
2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C.   CRISTOBAL DEL JESÚS CRUZ JIMENEZ

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 121/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
YOALI DEL CARMEN MAY TUN EN CONTRA DEL C. 
CRISTOBAL DEL JESÚS CRUZ JIMENEZ, LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:  

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE ENERO DEL 
AÑO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: El escrito suscrito por la C. YOALI DEL CARMEN 
MAY TUN, mediante el cual informa que ignora algún 
otro domicilio, centro laboral y/o medio electrónico del C. 
CRISTOBAL DEL JESUS CRUZ JIMENEZ, por tal motivo, 
solicita que se admita el juicio ordinario civil de divorcio 
Incausado por domicilio ignorado en contra del antes 
nombrado y sea notificado por medio del periódico oficial 
del gobierno del estado; asimismo, solicita que se gire 
oficios a diversas instituciones para que sirvan informar si 
cuentan registro de domicilio del demandado en virtud de 
que desconoce el domicilio del mismo, del mismo modo, 
propone las testimoniales de los CC. MARTIN ANTONIO 
TUN ZETINA y GABRIELA DE LOS ANGELES, para que 

sean desahogadas. En consecuencia, SE ACUERDA:    1. 
Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 
que obren conforme a derecho corresponda. 2. Ahora bien, 
en atención a lo manifestado por la C. YOALI DEL CARMEN 
MAY TUN, respecto a que desconoce otro domicilio del 
C. CRISTOBAL DEL JESUS CRUZ JIMENEZ, ante tal 
situación, es necesario distinguir que la solicitud de divorcio 
incausado se encuentra supeditada a la autonomía de la 
voluntad, misma por la cual se ejerce el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, ya que en lo general, si no 
existe la voluntad de uno de los cónyuges para continuar con 
el matrimonio, éste debe autorizarse, sin que ello implique 
una vulneración al derecho humano a una justicia imparcial, 
tal como se expresa de manera implícita en el artículo 281 
párrafo IV del Código Civil del Estado de Campeche.     

De este modo, no importa la posible oposición del diverso 
consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual no debe 
estar supeditada a explicación alguna, sino simplemente a 
su deseo de no querer continuar con el matrimonio. 

En este sentido, “si se ignora el domicilio del cónyuge 
culpable”, no debe interpretarse de forma fáctica que la 
ignorancia deberá ser constituida de forma general, en la 
que se implique la investigación de otras personas con 
quienes pudiera recabarse dicho domicilio, ya que no resulta 
en ningún modo violatorio a las garantías establecidas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, que la misma sea 
interpretada de misma forma por el demandante, ya que 
la finalidad de la presente solicitud, se encuentra limitada 
a evidenciar una situación jurídica determinada como es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges, ya que la resolución de divorcio únicamente es 
de carácter declarativa, por tal razón, resulta innecesario 
girar oficios a las distintas dependencias que refiere la 
promovente en su escrito de cuenta para la investigación del 
domicilio del C. CRISTOBAL DEL JESUS CRUZ JIMENEZ, 
así como, las testimoniales propuestas. 

3. Por lo tal, si bien la notificación por edictos, debe 
ser considerada de forma especial y exclusiva ante el 
desconocimiento general del domicilio donde se puede 
encontrar el demandado, lo cierto es que la declarativa de 
divorcio dictada en la presente solicitud, tiene únicamente 
efectos declarativos y no constitutivos, por lo que los 
derechos surgidos de dicha disolución matrimonial se 
deben hacer en la vía y forma legal correspondiente, donde 
se deberán realizar las gestiones necesarias para que el 
correspondiente ejerza sus derechos. – 

4. Por tal situación, debido a que no hay antecedentes del 
domicilio actual del C. CRISTOBAL DEL JESUS CRUZ 
JIMENEZ, en términos del artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se ordena 
notificar al antes citado, la declarativa de divorcio de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, en arás de 
salvaguardar su derecho de audiencia atento lo dispuesto 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos. 

5. No obstante, siendo que de los autos del presente asunto 
se aprecia que la C. YOALI DEL CARMEN MAY TUN, cuenta 
con una asesora técnica expedida por el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM) y con 
ello existe la presunción de que no cuenta con los ingresos 
suficientes para realizar las gestiones y pagos necesarios 
ante el periódico oficial del estado de Campeche, aunado 
a que la suscrita juzgadora está obligada y facultada para 
impartir justicia con perspectiva de género, que constituye 
un método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas 
por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:                     

Registro digital: 2011430 ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, deriva que todo 
órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una 
perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un 
método en toda controversia judicial, aun cuando las partes 
no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de 
violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, 
impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 
Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) 
identificar primeramente si existen situaciones de poder que 
por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 
entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos 
y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o 
prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 
desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; 
iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o 
discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de 
detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso 
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 
de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género. Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

6. Máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, 
completa e imparcial, en términos del artículo 17  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
efecto de no dejar en estado de indefensión a la promovente 

y dado que existe la presunción de que no cuenta con los 
ingresos suficientes; en consecuencia, gírese atento oficio 
a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para que en auxilio y colaboración a las labores de este 
juzgado se sirva exceptuar a la C. YOALI DEL CARMEN 
MAY TUN, del pago de las publicaciones de la declarativa 
de divorcio decretada en autos por medio del periódico 
oficial, en términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de 
la Ley de Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, 
que a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando se 
trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en 
el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso.”  

7. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita  a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación de la declarativa de divorcio de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, misma que a 
la letra dice:

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. ASUNTO: El 
escrito y documentación adjunta de la C. YOALI DEL 
CARMEN MAY TUN, mediante el cual promueve en la 
Vía Ordinaria Civil Juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin 
Expresión de Causa en contra del C. CRISTOBAL DE 
JESUS CRUZ JIMENEZ, mismo escrito a través del cual se 
destacan los siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Privada de la 21, s/n, de 
la Colonia Samula de esta Ciudad Capital, C.P. 24090 
(como referencia casa de un piso, sin color, puerta blanca, 
entrando a la privada en frente de la casa verde). 

B) Nombra como su asesora técnica a la LICDA. CLAUDIA 
LISSETTE MATU FIERROS, quien cuenta con cedula 
profesional número: 5198494 y R.F.C. MAFC781030JM5. 

C). Alude como domicilio para notificar al C. CRISTOBAL 
DE JESUS CRUZ JIMENEZ, el ubicado en Calle Cedros, 
Numero 2 de la Colonia Las Brisas entre Calle Espíritu Santo 
y Pixoy, Lerma, Campeche, C.P. 24500 (como referencia 
casa de un piso, color durazno, con reja de malla ciclónica, 
afuera hay un árbol de huaya, accediendo por un cerrito 
que se encuentra en frente de la tienda “Wilys” del jabín), 
anexando para tal efecto imagen de dicho predio y de la 
calle donde se ubica. En consecuencia, SE ACUERDA:

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta al mismo, para que obren conforme 
a derecho corresponda; así mismo, fórmese únicamente 
expediente original y tómese razón en el “Sistema de 
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Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX)” con el 
número 121/23-2024/J4MFAMT-I; lo anterior, en razón a 
las recomendaciones realizadas mediante acuerdo general 
conjunto número 27/PTS/CJCAM/21-2022 comunicado 
mediante la circular número 27/PTS-CJCAM/21-2022; ello 
con la finalidad de adoptar medidas de ahorro, racionalidad 
y disciplina presupuestales en los órganos jurisdiccionales 
y unidades administrativas que integran el Poder Judicial 
del Estado.    2. En términos del artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se admite 
como domicilio para oír y recibir notificaciones de la C. 
YOALI DEL CARMEN MAY TUN, el ubicado en la Privada 
de la 21, s/n, de la Colonia Samula de esta Ciudad Capital, 
C.P. 24090 (como referencia casa de un piso, sin color, 
puerta blanca, entrando a la privada en frente de la casa 
verde).- 3. Del mismo modo, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se reconoce la personalidad de la LICDA. 
CLAUDIA LISSETTE MATU FIERROS, como asesora 
técnica de la C. YOALI DEL CARMEN MAY TUN. 

4. Cabe señalarse que si bien la promovente C. YOALI 
DEL CARMEN MAY TUN, adjunta impresión a color del 
acta de matrimonio número: 01133, se destaca que la 
misma posee firma electrónica avanzada y sello digital, 
ante tal situación, conforme lo dispuesto en los artículos 
1, 2, 3 y 16 de la Ley de Firma Electrónica Avanza y Uso 
de Medios Electrónicos del Estado de Campeche y 351 
fracción V del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se admiten la acta antes referida, toda 
vez que la misma fuera debidamente validada usando los 
medios tecnológicos correspondientes. Sírvase lo anterior 
por analogía, con el siguiente criterio federal que a su 
letra dice: PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. LAS 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES CON 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y SELLO DIGITAL 
TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). Los documentos públicos son aquellos 
expedidos por funcionarios del Estado depositarios de fe 
pública en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites 
de su competencia. Dichos documentos revisten eficacia 
demostrativa plena sin necesidad de reconocimiento por 
quien se opone a ellos. Al respecto, el artículo 261, fracción 
V, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Veracruz, señala que son documentos públicos: “Las 
certificaciones de constancias existentes en los archivos 
públicos expedidos por funcionarios a quienes competa.”. 
Por su parte, la Ley Número 563 de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado, en su artículo 3, fracción XV, 
establece que ésta produce los mismos efectos de la firma 
autógrafa y consiste en: los datos que en forma electrónica 
son vinculados o asociados a un mensaje de datos y que 
corresponden inequívocamente al firmante, con la finalidad 
de asegurar la integridad y autenticidad del mismo, de 
tal modo que la Firma Electrónica Avanzada se vincula 
directamente al firmante y a los datos a su disposición, 
lo cual permite detectar cualquier modificación que se 
haga a dicha información. A lo anterior, hay que destacar 
que el titular del Poder Ejecutivo del Estado, así como las 
diversas dependencias y entidades de la administración 

pública estatal están obligadas a hacer uso de tales 
medios de validación de documentos. En consecuencia, las 
impresiones de documentos oficiales con firma electrónica 
avanzada y sello digital tienen el carácter de una prueba 
documental pública, pues son expedidas por funcionarios 
públicos en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites 
de su competencia. Ello, pues los avances tecnológicos han 
logrado que mediante el uso de los sistemas de cómputo y 
el almacenamiento de información en el Internet, así como 
en las diversas redes institucionales de las dependencias 
gubernamentales, el registro de los datos inherentes a las 
personas sea más accesible y fácil de consultar, pues una 
vez capturada la información relacionada a una persona, 
los datos concernientes a ésta puedan visualizarse en 
las pantallas de los equipos de cómputo de forma directa 
accediendo mediante la red institucional que la dependencia 
a la que corresponda resguardar dicha información, o bien, 
reproducirse en discos ópticos y/o mediante impresión 
física. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima 
Época Materia(s): Civil Tesis: VII.2o.C.238 C (10a.) Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 82, 
Enero de 2021, Tomo II, página 1357 Tipo: Aislada Registro 
digital: 2022644. 

5. Ahora bien, tomando en consideración las manifestaciones 
realizadas por la C. YOALI DEL CARMEN MAY TUN, en su 
escrito de cuenta, y siendo que este mismo se encuentra 
ajustado a derecho, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por 
la C. YOALI DEL CARMEN MAY TUN, en contra del C. 
CRISTOBAL DE JESUS CRUZ JIMENEZ.   6. Por lo anterior, 
toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en este 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. YOALI DEL CARMEN MAY 
TUN, con el C. CRISTOBAL DE JESUS CRUZ JIMENEZ.

7. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física, material y jurídica de los CC. YOALI 
DEL CARMEN MAY TUN y CRISTOBAL DE JESUS CRUZ 
JIMENEZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, conforme a lo señalado 
en los artículos 306 y 311 del Código Civil del Estado de 
Campeche; así mismo, toda vez que del acta de matrimonio 
adjunta a la solicitud, se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el  régimen de “Separación 
de Bienes”, nada se resuelve en cuanto a bienes en común 
y se deja a salvo los derechos de las partes para que lo 
hagan valer en la vía y forma legal que corresponda. 

8. En cuanto a lo manifestado por la C. YOALI DEL 
CARMEN MAY TUN, en su escrito de cuenta, respecto a 
que no procrearon hijos; en consecuencia, no ha lugar a 
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decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil del Estado, respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación. 

9. Respecto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, se deja a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos de convicción suficientes dentro 
de los extremos del articulo 305 y 305 Bis del Código Civil 
del Estado de Campeche para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata de 
un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad general 
entre los esposos como consecuencia de la Separación 
o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza 
alimenticia sino de índole resarcitoria, debiendo contar 
con los elementos suficientes que al menos presuman la 
situación de desventaja económica; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

 “PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 

concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Época: 
Décima Época.- Registro: 2007988.- Instancia: Primera 
Sala.- Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.  

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio Incausado de fácil acceso y sencillez procesal. 

10. Del mismo modo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de los CC. YOALI DEL CARMEN MAY 
TUN y CRISTOBAL DE JESUS CRUZ JIMENEZ es de tipo 
declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica.                              

11. Cabe resaltar que en caso de que exista un 
pronunciamiento anterior por alguna autoridad competente 
a la presente declarativa de divorcio entre los CC. YOALI 
DEL CARMEN MAY TUN y CRISTOBAL DE JESUS CRUZ 
JIMENEZ, se declarara el sobreseimiento de la presente 
declaración, ello con la finalidad de evitar una duplicidad de 
actuaciones, lo cual puede traer consecuencias jurídicas y 
afectar derechos de los justiciables. 

12. Por otra parte, se le hace saber a la promovente que no 
ha lugar a proveer respecto al convenio que fuera anexado 
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a la presente solicitud en obligación a lo dispuesto en el 
artículo 282 del Código Ibídem, ya que a partir de su lectura, 
se advierte que no se regula obligaciones y/o derechos 
inherentes a la disolución de su vínculo matrimonial, más 
aún, cuando la única pretensión a regular es lo referente 
a la casa que servirá de habitación para los divorciantes 
y respecto a la figura de pensión compensatoria, de la 
cual esta autoridad en el numeral nueve del presente 
ya se pronunció al respecto, por lo que esta autoridad 
salvaguardando la garantía dispuesta en el artículo 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tiene a bien tenerlo por no dispuesto.    

13. Ahora bien se le hace del conocimiento a la C. YOALI 
DEL CARMEN MAY TUN que a efectos de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
a efecto de enviar el oficio para inscripción de divorcio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar, apercibida que de no hacerlo así se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.                  

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina del juzgado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a los siguientes: 

A la C. YOALI DEL CARMEN MAY TUN de manera personal, 
y/o a través de su asesora técnica en su domicilio admitido 
para oír y recibir notificaciones ubicado en la Privada de la 
21, s/n, de la Colonia Samula de esta Ciudad Capital, C.P. 
24090 (como referencia casa de un piso, sin color, puerta 
blanca, entrando a la privada en frente de la casa verde. 

Del mismo modo, al CRISTOBAL DE JESUS CRUZ 
JIMENEZ en su domicilio ubicado en Calle Cedros, Numero 
2 de la Colonia Las Brisas entre Calle Espíritu Santo y 
Pixoy, Lerma, Campeche, C.P. 24500 (como referencia 
casa de un piso, color durazno, con reja de malla ciclónica, 
afuera hay un árbol de huaya, accediendo por un cerrito 
que se encuentra en frente de la tienda “Wilys” del jabín), 
anexando para tal efecto imagen de dicho predio y de la 
calle donde se ubica; entregándole copias simples del 
escrito de solicitud de divorcio y de la presente declarativa. 

15. Para efecto de lo anterior, tomando en consideración 
el principio de celeridad que debe aplicarse en todos 
los asuntos, en términos del artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 

que en el presente se ordenen. 

16. Conforme lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado de Campeche, notifíquese únicamente al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción, toda vez 
que en el presente asunto no se encuentran involucrados 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

17. Por último hágase saber a la partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx 
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para que pueden en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRION REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DE JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

 8. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YASMIN DE JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
EN FUNCION DE ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA VERONICA 
JUDITH CHAN SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
Y DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 
MCSR/VJCS/CLHP.

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de Enero 
de dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA, CHAMPOTON, CAMPECHE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. VITIA YOHANIE RIVERA GUERRA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 47/22-2023/JAMFOF-I 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR BENJAMIN RIVERA CAMBRANIS EN CONTRA DE 
VITIA YOHANIE RIVERA GUERRA.- EL JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-	

JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: 1).- El estado que guardan los presentes autos, 
2).- Con el escrito del C. BENJAMIN RIVERA CAMBRANIS, 
mediante el cual anexa recibo de pago con número de folio 
422143, de fecha ocho de enero del dos mil veinticuatro, 
dando cumplimiento a la prevención de fecha diecinueve 
de diciembre del dos mil veintitrés; en consecuencia, SE 
ACUERDA: -2).- Ahora bien toda vez que el C. BENJAMIN 
RIVERA CAMBRANIS, dio cumplimiento a requerimiento 
hecho por auto que antecede, dado que en autos ha 
quedado debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
de la C. VITIA YOHANIE RIVERA GUERRA, por tal motivo 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia y siendo que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar las actuaciones 
del presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele a VITIA YOHANIE RIVERA GUERRA, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
veintidós, en el entendido de no hacer manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de Champotón, 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, mismo que 
a la letra dice:-

JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SEDE 

CASA DE JUSTICIA, CHAMPOTÓN, CAMPECHE;  A 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: El escrito y documentación anexa del C. BENJAMIN 
RIVERA CAMBRANIS, con domicilio en calle 18, sin 
número de la Colonia Pozo del Monte, de este Municipio de 
Champotón, Campeche, C.P. 24400, nombrando como su 
asesor técnico al Licenciado JUAN RAMÓN DIAZ EHUAN 
con Cedula Profesional 7715257 y R.F.C DIEJ680901VA2, 
correo electrónico j_diaz010968@hotmail.com señalando 
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
el ubicado en el Módulo del Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche (INDAJUCAM), ubicada en esta 
“CASA DE JUSTICIA” de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, Champotón Campeche; promoviendo Juicio 
de Cesación de Pensión Alimenticia en contra de VITIA 
YOHANIE RIVERA GUERRA; en consecuencia: SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 47/22-2023/
JAMFOF-I en Materia Oral Familiar, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de procedimientos Civiles del Estado.-

3).- Se admite el correo electrónico j_diaz010968@hotmail.
com, como medio de comunicación no obstante se le hace 
del conocimiento a la parte actora que las notificaciones 
de las actuaciones se harán conforme a lo previsto en el 
Capítulo IV del Código Procesal de la Materia.

4).- Por otra parte, se admite al Licenciado JUAN RAMÓN 
DIAZ EHUAN, como asesor técnico de la parte actora, toda 
vez que cumple con lo establecido en los numerales 49-A 
y 49-B Ibídem.

5).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurado 
por el C. BENJAMIN RIVERA CAMBRANIS en contra de la 
C. VITIA YOHANIE RIVERA GUERRA.-

6).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario interino de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda notificar 
a la parte actora en lo personal y/o a través de su asesor 
técnico.-

Toda vez que el domicilio de la demandada se encuentra 
fuera nuestra jurisdicción, gírese atento exhorto A 
LA CENTRAL DE  DESPACHOS, EXHORTOS Y 
REQUISITORIAS EN MATERIACIVIL Y FAMILIAR 
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Y TRAMITES DE PENSIONES ALIMENTARIAS DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado comisione al Actuario diligenciador adscrito a su 
juzgado, y se sirva emplazar a juicio a la demandada la C. 
VITIA YOHANIE RIVERA GUERRA, en el domicilio ubicado 
en calle San Antonio manzana 9, lote 29, entre calles plata, 
Diana Laura y Galeana de la colonia Luis Donaldo Colosio 
de la Ciudad de San Francisco de Campeche, C,P. 24026 
(anexa croquis de ubicación); corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurran a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndoles de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. Para lo anterior, 
se le solicita al Juez exhortado que la diligenciación del 
exhorto se lleve a cabo con la mayor celeridad posible, 
por lo que se le confiere plenitud de jurisdicción para que 
practique cuantas diligencias y emita los acuerdos que sean 
necesarios, aplicando los medios de apremio necesarios 
hasta el cumplimiento a lo señalado líneas arriba, debiendo 
devolverlo debidamente diligenciado a esta autoridad.-

Para lo cual, proceda la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar el exhorto, con las inserciones 
necesarias, de conformidad con el artículo 72 fracción VII, 
de la Ley Orgánica del  Poder Judicial del Estado.-

7).- Para tal efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
interino, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las 
notificaciones personales que en su caso se ordenen.-

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos de 
la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para ello el 
juez deberá cumplir con los plazos que señala este Código. 
Asimismo podrá  concentrar las diligencias cuando lo 
considere conveniente…” 

8).- Con fundamento en el artículo 1378 penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, dese 
la correspondiente intervención a la Fiscal adscrita a este 
Juzgado; por lo que, sírvase el actuario interino notificar a 
la misma de su intervención en el presente procedimiento.-

9).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 

en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento 
de la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal 
y en caso  de las pruebas a que se refiere  el numeral 1431 
Ibidem) por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán proveídas, en su caso, en las 
audiencias que se lleven a cabo dentro del procedimiento, 
en términos del numeral 1401 citado líneas anteriores.-

10).- Asimismo se les hace saber a las partes que está a 
su disposición el centro de justicia alternativa, con sede 
en el primer distrito judicial del estado, creado por acuerdo 
del pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete; dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una justicia 
pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se señala a 
ambas partes que el Pleno de la Judicatura local mediante 
acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema 
de trabajo y medidas de contingencia del Centro de Justicia 
Alternativa del Poder Judicial del Estado a través del uso de 
medios electrónicos, como parte de las medidas de seguirás 
ante la presencia el virus COVID-19, que se implementaron 
a partir del 22 de junio de 2020; quedando a su disposición 
la atención en línea a través del número telefónico (981) 
81 30664, Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
14:00 horas. 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. -12).- Asimismo, se 
le hace saber a las partes que podrán ingresar a la página 
oficial de este Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  en la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto de revisar listas de 
estrados, cedulas de estrados, relativo de alguna actuación 
del presente asunto entre otros servicios que ofrece dicho 
Tribunal a través de la página señalada , utilizado el 
siguiente link https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx/notificacionestrado/notificaciones-estrados- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO PABLO ENRIQUE HERNANDEZ 
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SANCHEZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO AUXILIAR 
EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CHAMPOTÓN, CAMPECHE; POR ANTE MI 
LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION ONGAY 
PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO MIGUEL 
ABRAHAM DE JESÚS RIZOS MOO, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CHAMPOTÓN, CAMPECHE, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

FLOR ANGELI SALINAS SEGURA, ACTUARIA INTERINA.- 
Rúbrica.	 PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO DE 
EJECUCION DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

A LAS CC. OLGA LUCY VILLADA RAMÍREZ, MARÍA 
NELY NATO HOSTOS, SILVIA RODRIGUEZ MORALES Y 
ANTONIA SANCHEZ VEDOLLA.

En el expediente de ejecución 68/19-2020/JE-I, seguido al 
sentenciado Máximo Bautista Martínez, con fecha nueve de 
enero de dos mil veinticuatro, la Jueza de Ejecución dictó el 
siguiente proveído: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
KOBÉN, CAMPECHE, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  

Hoy, se acuerda la promoción 1942, recepcionada el 22 
de diciembre de 2023, en el área de atención al público 
del Juzgado de Ejecución (esto es, durante el primer 
periodo vacacional, de los servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado, que comprendió del 22 de diciembre 
de 2023 al 08 de enero del presente año),consistente en 
el oficio 2146/2023, remitido por el Secretario de estudio 
y cuenta en funciones de Juez de Despacho Adscrito al 
Juzgado de Ejecución de Sentencias de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, a través 
del cual remite el acuerdo de 15  de noviembre de 2023 y 
los escritos signados por el sentenciado Máximo Bautista 
Martínez, donde en el primero solicita el Beneficio de 
Remisión Parcial y  en el segundo solicita la prescripción de 
la multa o la reparación de daño.- Conste. - 

En atención a lo solicitado por el sentenciado Máximo 
Bautista Martínez, resulta improcedente su petición en 
cuanto a admitir el Beneficio de Remisión Parcial de la Pena, 
toda vez que dicho beneficio se encontraba previsto en la 
Ley de Ejecución  de Sanciones y Medidas de Seguridad 
del Estado de Campeche, la cual se encuentra abrogada, 
es decir, que actualmente ya no es aplicable pues a partir 
del 16 de junio de 2016, entró  en vigor la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, la cual en su artículo Cuarto Transitorio a 
la letra estableció: 

“Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
derogan las normas contenidas en el Código Penal Federal 
y leyes especiales de la federación relativas a la remisión 
parcial de la pena, libertad preparatoria y sustitución de la 
pena durante la ejecución. 

Las entidades federativas deberán adecuar su legislación 
a efecto de derogar las normas relativas a la remisión 
parcial de la pena, libertad preparatoria y sustitución de la 
pena durante la ejecución, en el ámbito de sus respectivas 
competencias”.

Por tanto, la ley aplicable al momento de la solicitud del 
beneficio, lo es la Ley Nacional de Ejecución Penal, la cual 
no contempla el Beneficio de la Remisión Parcial de la Pena.

Cabe precisar, que el hecho de no admitir a trámite 
el beneficio solicitado por el sentenciado, no violenta 
ningún derecho de aquél,  pues la ley de la materia, 
vigente, establece otros beneficios de libertad a los que 
el sentenciado puede acogerse, claro siempre y cuando 
cumpla con  los requisitos establecidos para su obtención.

Sustenta lo expresado por esta autoridad los criterios 
jurisprudenciales que seguidamente se  transcriben:

Registro digital: 2022769

Décima Época

“BENEFICIOS PRELIBERACIONALES PREVISTOS 
EN LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
JUDICIALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
(ABROGADA). A PARTIR DEL 17 DE JUNIO DE 2016 
RESULTAN INAPLICABLES EN EL NUEVO SISTEMA DE 
EJECUCIÓN PENAL PARA AQUELLOS SENTENCIADOS 
QUE NO LOS SOLICITARON PREVIAMENTE.

Hechos: La sentenciada solicitó el beneficio preliberacional 
de remisión parcial de la pena, aduciendo aplicable la Ley 
de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado de 
Chihuahua, toda vez que los hechos ilícitos acontecieron 
durante la vigencia de dicha ley; el Juez de Ejecución 
determinó que la que resultaba aplicable era la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, porque a la fecha en que se solicitó 
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el beneficio (12 de julio de 2019), ésta ya se encontraba 
vigente; inconforme con esa resolución aquélla promovió 
juicio de amparo y, posteriormente, recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
establece que a partir del 17 de junio de 2016, los beneficios 
preliberacionales previstos en la Ley de Ejecución de Penas 
y Medidas Judiciales del Estado de Chihuahua (abrogada), 
resultan inaplicables en el nuevo sistema de ejecución penal 
para aquellos sentenciados que no solicitaron previamente 
algún beneficio contenido en ésta.

Justificación: Lo anterior es así, toda vez que el artículo 
primero transitorio de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal establece que dicha legislación entrará en vigor al 
día siguiente en que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo los artículos contenidos en el primero y 
segundo párrafos del artículo segundo transitorio, acorde 
con las reglas ahí especificadas. Por su parte, el artículo 
tercero transitorio indica que a partir de su entrada en vigor 
(17 de junio de 2016), quedarían abrogadas las leyes que 
regulan la ejecución de sanciones penales en las entidades 
federativas, siempre que no existiese procedimiento 
preliberacional en trámite. Por tanto, a partir de esa fecha 
quedó abrogada la Ley de Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales del Estado de Chihuahua, respecto de aquellos 
sentenciados que no hubiesen solicitado previamente 
algún beneficio contenido en esta última legislación, ya que 
su aplicación opera a partir de que se haya solicitado el 
beneficio correspondiente”.

Registro digital: 2022804

Décima Época

“REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. EL HECHO DE 
QUE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO 
PREVEA ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL, SINO 
OTROS DIVERSOS, NO TRANSGREDE DERECHOS 
FUNDAMENTALES [LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA (ABROGADA)].

Hechos: La sentenciada solicitó el beneficio preliberacional 
de remisión parcial de la pena, previsto en el artículo 76 
de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del 
Estado de Chihuahua (abrogada), bajo la vigencia de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, misma que no lo establece; 
y dado que el Juez de Ejecución determinó que resultaba 
aplicable esta última legislación, aquélla promovió juicio de 
amparo y, posteriormente, recurso de revisión, alegando 
transgresión a sus derechos fundamentales.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
establece que el hecho de que la Ley Nacional de Ejecución 
Penal no prevea el beneficio preliberacional de remisión 
parcial de la pena, sino otros diversos, no transgrede 
derechos fundamentales, pues cumple con los parámetros 
establecidos en el artículo 18, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a lo determinado 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 16/2016 (10a.), el 
establecimiento de beneficios preliberacionales por el 
legislador tiene una finalidad eminentemente instrumental, 
y no deben confundirse los fines del sistema penitenciario 
con la justificación para obtenerlos, pues el hecho de que 
aquéllos constituyan los medios adecuados para incentivar 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir, no implica que su otorgamiento 
sea incondicional ni que deban considerarse un derecho 
fundamental, ya que si bien es cierto que el artículo 18, 
párrafo segundo, constitucional admite la posibilidad de 
que se otorguen, también lo es que no le está prohibido 
al legislador condicionar su otorgamiento; incluso, la propia 
Constitución establece que será en la ley secundaria donde 
se preverán dichos beneficios, acordes al modelo del 
sistema penitenciario”.

Registro digital: 2019817

Décima Época

“BENEFICIOS PRELIBERACIONALES PREVISTOS 
EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
LAS PERSONAS CONDENADAS BAJO EL SISTEMA 
PROCESAL TRADICIONAL SÍ PUEDEN SOLICITARLOS.

Conforme a los artículos transitorios de dicha ley, la intención 
del legislador al emitirla fue derogar los distintos beneficios 
preliberacionales previstos tanto en el Código Penal Federal 
como en las legislaciones especiales de la Federación y las 
relativas a las entidades federativas, para que sólo fueran 
aplicables los establecidos en la Ley Nacional de Ejecución 
Penal. De igual forma, dispuso que los procedimientos que 
se encuentren en trámite a su entrada en vigor, deberán 
sustanciarse en términos de la legislación vigente al 
inicio de éstos, pero aplicando los mecanismos de control 
jurisdiccional previstos en la ley nacional aludida, de 
acuerdo con el principio de mayor beneficio para la persona 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, los beneficios 
preliberacionales, al constituir mecanismos de control 
jurisdiccional, no impactan en un tema procesal sino en un 
aspecto sustantivo al estar vinculados directamente con 
la libertad personal, la igualdad de los sentenciados y su 
derecho a la reinserción social, de ahí que no sea aplicable 
la excepción contenida en el artículo cuarto transitorio del 
decreto de reforma constitucional que implementó el sistema 
de justicia penal acusatorio y oral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. Por ende, 
si esos beneficios inciden en las afectaciones a la libertad 
personal derivadas de la pena que el legislador considera 
necesaria para cumplir con los fines sustantivos de ésta, no 
hay razón para dar un trato desigual a los condenados bajo 
sistemas procesales distintos, si los beneficios introducidos 
por la Ley Nacional de Ejecución Penal resultan más 
favorables a los solicitantes conforme al referido principio. 
Así, el referente para su otorgamiento que prevé esta ley, 
no radica en el sistema procesal en que fueron juzgados 
los peticionarios de la medida, sino en que ésta les sea más 
benéfica. Por lo tanto, en atención al régimen transitorio 
aludido y al principio de interpretación más favorable para la 
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persona, los beneficios preliberacionales contenidos en la 
Ley Nacional de Ejecución Penal sí pueden ser solicitados 
por personas condenadas bajo el sistema procesal penal 
tradicional, porque constituyen mecanismos de control 
jurisdiccional y no existe justificación alguna que permita 
negarles el acceso a los beneficios de los que actualmente 
gozan los sentenciados bajo el sistema procesal penal 
acusatorio oral, pues se encuentran en idénticas condiciones 
de reclusión”

2.	 Ahora bien, atendiendo a su segunda petición, en 
cuanto a decretar la prescripción de la reparación de daño 
o multa, esta Autoridad Judicial, advierte de la  sentencia  
a ejecutar que al sentenciado no se le condenó al pago de 
multa, sino solo al pago de la reparación del daño.

Por lo que se procede a análisis del supuesto jurídico de la 
Prescripción de la Reparación de Daño, observándose lo 
siguiente:

En primer término, se tiene que los hechos por los cuales el 
hoy sentenciado fue condenado, ocurrieron en diciembre de 
1999, y su sentencia fue emitida en el mes de septiembre 
de 2000, fecha para la cual, en el Estado de Campeche se 
encontraba vigente un código penal que fue abrogado el 
3 de septiembre de 2012, y que dio paso a la legislación 
punitiva actual, cuyo  transitorio segundo literalmente 
previene:

“Los procedimientos penales iniciados antes de la 
entrada en vigor del presente decreto, continuarán su 
trámite de conformidad con las disposiciones vigentes 
a su inicio”.

Lo que significa que todo trámite y análisis debe efectuarse 
bajo las reglas que en su momento estableció el 
ordenamiento sustantivo abrogado, el cual en su numeral 
26 señalaba: 

“La sanción pecuniaria comprende la multa y la 
reparación del daño”        

En tanto que en su artículo 107, establecía:            

“La sanción pecuniaria prescribirá en un año”     

Lo antes transcrito evidencia, que si la Reparación de daño 
es una sanción económica, esta tenía un plazo para hacerse 
efectiva de 1 año, el cual comenzaba a contabilizarse a 
partir de que la sentencia quedara firme, esto es, de que 
no existiera ya, ningún medio de defensa legal, bien por 
haberse ejercido y no haber resultado favorable a los 
intereses del promovente, o en su defecto por no haber 
hecho uso del medio legal procedente y en el presente 
caso, la sentencia quedó firme el 20 de septiembre de 2000, 
por lo que a partir de esa fecha, se contó con un año para 
ejercer acciones que buscaran el cobro de la Reparación 
de Daño, situación que no aconteció, siendo notable que 
se incumplió con lo establecido en el ordinal 34 del Código 
Penal abrogado que refería: 

“La reparación del daño se mandará hacer efectiva, en 
la misma forma que la multa. Una vez que la sentencia 

que imponga tal reparación cause ejecutoria, el tribunal 
que la haya pronunciado remitirá de inmediato copia 
certificada de ello a la Secretaría de Finanzas y ésta, 
dentro de los tres días siguientes a la recepción de 
dicha copia, iniciará el procedimiento económico-
coactivo, notificando de ello a la persona cuyo favor se 
haya decretado, o a su representante legal”.                         

En consecuencia dicha omisión y el transcurso del tiempo, 
hacen procedente decretar la Prescripción de la Reparación 
de Daño por falta de interés de quién por ley pudo exigir su 
cobro, ya que si bien la Reparación de Daño es un derecho 
de la parte agraviada, este no puede ser perpetuo, sino que 
tiene un tiempo de vigencia y exigibilidad, el cual como ya 
se ha explicado, fue de un año a partir de que quedó firme la 
sentencia condenatoria de Máximo Bautista Martínez.

 Por lo explicado y fundado resulta procedente la 
PRESCRIPCIÓN de la REPARACION DEL DAÑO,  lo que 
deberá notificarse a todas las partes intervinientes  en este 
proceso de ejecución. 

3.	  Asimismo, en virtud que el sentenciado MÁXIMO 
BAUTISTA MARTÍNEZ, se encuentra recluido  en el Centro 
Federal  Número 4, Noroeste, ubicado en el kilómetro 2.3 
del entronque carretero, colonia ejido el Rincón, Tepic, 
Nayarit, México,  carretera libre, de conformidad  con los 
artículos 73,74, y 75 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se ordena enviar a través del correo electrónico 
secgral@tsjnay.gob.mx. exhorto al Presidente del 
Tribunal Superior del Estado de Tepic, Nayarit, para que 
en auxilio y colaboración de este Juzgado de Ejecución 
de Sanciones, lo remita al Juez en turno del Juzgado de 
Ejecución de Sanciones Penales Medidas de Seguridad y 
Prisión  Preventiva del Estado de Nayarit, y este comisione  
al notificador correspondiente que notifique de manera 
personal el contenido del presente acuerdo  al sentenciado 
Máximo Bautista Martínez  en el  Centro Federal de 
referencia. 

Hecho lo anterior deberá remitirse a la suscrita 
la respuesta del exhorto  al correo electrónico 
admonjdgoejecucioncampechepje@gmail.com, sin 
perjuicio de su envío físico posterior. 

 4.	 Asimismo hágase saber a las partes, que 
queda prohibido al momento de ser notificados, realizar 
manifestación alguna por escrito en el expediente, por lo 
que cualquier petición deberá presentarse vía escrita al 
Juzgado de Ejecución para ser acordada en tiempo y forma. 

5.	 Se tiene por acordado el escrito recibido y se 
acumula a los autos para que obre conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA 
YAMILLE VANESSA RAMÍREZ SERRANO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO POR UNA 
SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

mailto:secgral@tsjnay.gob.mx
mailto:admonjdgoejecucioncampechepje@gmail.com
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ARTICULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

LICENCIADO MAURICIO CHE ROMERO, NOTIFICADOR 
INTERINO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sirenia Vázquez Pinto en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 19 de octubre de 
2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Óscar Santacruz Abraham 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de octubre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Anita Ordoñez Ordoñez en contra de Galletera Richaud 
S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2023, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 

dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Néstor Lorenzo 
Martínez Villamonte comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.
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En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de 
Karim´s Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; 
con fecha 23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Nicolás Aberned González Quetz comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de Augusta 
Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; con fecha 
29 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José Adiel 
Domínguez Chay comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 29 de noviembre de 2023, 

firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana María Pérez Mena en contra de la ciudadana Alemania 
Villarino Fuentes; con fecha 08 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José del Carmen Vera Gil comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
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896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Matilde Calan Cutz comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de septiembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, del 
día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Miguel Ángel 

Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 04 
de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Miguel Ángel 
Ontiveros de la Cruz comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 04 de diciembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 

Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 38/16-2017/2C-I, 
relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO promovido por  
el LICENCIADO  JOSE ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, 
APODERADO DE A INSTITUCION DE CREDITO 
DENOMINADA HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBV BANCOMER, en contra de GONZALO 
PRESUEL MEX Y MARIA BEATRIZ DEL CARMEN COBA 
LÓPEZ, el cual se describe a continuación:-

“´ LOTE TREINTA Y TRES DE LA MANZANA CUATRO, DE LA 
CALLE HACIENDA REAL VII, MARCADO ACTUALMENTE 
CON EL NÚMERO DIECIOCHO DEL FRACCIONAMIENTO 
HACIENDA REAL, CAMPECHE, EL FÉNIX, SEGREGADO 
DEL PREDIO URBANO QUE SE ENCUENTRA UBICADO 
EN LA VERA DEL FRACCIONAMIENTO PRESIDENTES 
DE MÉXICO, EN LA CALLE SAN LUIS POTOSÍ, ESQUINA 
CON CALLE IGNACIO COMONFORT DE ESTA CIUDAD, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR 
EL NOROESTE MIDE DIECISIETE PUNTO DIECISÉIS 
(17.16) METROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 
CINCUENTA CON NÚMERO OFICIAL DIECISIETE; 
POR SU FRENTE SURESTE EN LÍNEA CURVA MIDE 
VEINTIDÓS PUNTO SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO (22.6695) METROS Y COLINDA CON LA CALLE 
HACIENDA REAL VII, AL NORESTE MIDE VEINTE (20.00) 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO TREINTA 
Y UNO CON NÚMERO OFICIAL DIECISÉIS, POR EL 
SUROESTE MIDE VEINTICINCO PUNTO DIECISIETE 
(25.17) METROS Y COLINDA CON EL TERRENO BALDIO, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TRESCIENTOS CINCO 
PUNTO SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS. (SIC 
)´´.-

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $449,993.07 pesos 
(SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  07/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $ 299, 995.38 pesos 
38/100 M.N. (SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y CINCO PESOS 38/100 
M.N.). -

2) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicado en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, el día TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A 
LAS 10:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
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SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   357/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSEFINA SOLIS PUC, quien fuera originaria 
y vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de noviembre 
de 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,  Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 07/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN A LOS NOMBRES 
DE ANTONIA ISABEL HERNÁNDEZ FÉLIX Y ROMÁN 
MORALES CRUZ, DENUNCIADO POR LAS CIUDADANAS 
CLARA ISABEL MORALES HERNÁNDEZ Y BRIGITTE 
ANTONIA MORALES HERNÁNDEZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN A LOS NOMBRES DE ANTONIA 
ISABEL HERNÁNDEZ FÉLIX Y ROMÁN MORALES 
CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  29  DE NOVIEMBRE DE 
2023.- M. EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. FÁTIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 24/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 179/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LOS SEÑORES (AS)  
LUIS ALFONSO LOPEZ CRUZ y MANUEL LOPEZ CRUZ 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ. Rúbrica.

CONVOCATORIA 26/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 316/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR ARMANDO 
PÉREZ GÓMEZ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE DICIEMBRE DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN ORLANDO 
PEREZ .- Rúbrica

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
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SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMÁN MARÍN 
SANTOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMÁN MARÍN 
SANTOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- C. 
TITA MARÍN SANTOS, ALBACEA PROVISIONAL .- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor LUIS HUMBERTO 
SALAZAR DZIB, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 

días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 03 de enero del 2024.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

 E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ADAN TRUJILLO 
PÈREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Diciembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARTIN GARCIA 
LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de Diciembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

Convocase a los acreedores de la Sucesión Testamentaria 
del señor ISIDRO HERNANDEZ PECH, denunciado por 
su sobrino el señor FLORENCIA UITZ TUN, para que 
dentro del término de treinta días, después de la última 
publicación, comparezcan a deducir sus derechos, ante la 
Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada en  calle 
10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp. 5 de Diciembre de 
2023.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER. MAFG 
360706 HF4.- Rúbrica

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO

Convocase a los acreedores de la Sucesión Testamentaria 
de la señora SALUD MONDRAGON BARAJAS, denunciado 
por su sobrino el señor ELICEO MONDRAGON GUZMAN, 
para que dentro del término de treinta días, después de la 
última publicación, comparezcan a deducir sus derechos, 
ante la Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada 
en  calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp. 15 de Diciembre de 
2023.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER. MAFG 
360706 HF4.- Rúbrica
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